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blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2504, sito en calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez sustituto de lo
social, Joaquín Castro Colás.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crisvera, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.454/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 86 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Luisa Mota Olmedo, contra la empre-
sa “Innovaciones en Limpiezas y Conserva-
ción, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña María Luisa
Mota Olmedo, contra “Innovaciones en
Limpiezas y Conservación, Sociedad Limi-
tada”, por un importe de 682,69 euros de
principal, más 68,26 euros y 51,20 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios

para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2504, sito en calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez sustituto de lo
social, Joaquín Castro Colás.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Innovaciones en Limpiezas y
Conservación, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.537/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 69 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Javier
Pérez Carame, contra la empresa “Cabo Mú-
sica, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Cabo Músi-

ca, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 336 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
la publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe interponer recur-
so de reposición en el plazo de cinco días
hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cabo Música, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.542/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 625 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Ignacio Ruipérez Conde, contra la
empresa “Cercha 42, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia de fe-
cha 21 de mayo de 2009, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don José Ignacio Ruipérez Conde, con-
tra la empresa “Cercha 42, Sociedad Limita-
da”, y con citación del Fondo de Garantía
Salarial, debo declarar y declaro la improce-
dencia del despido de don José Ignacio Rui-
pérez Conde, acordado con efectos del día
31 de diciembre de 2008, así como se decla-
ra resuelta la relación laboral mantenida por
ambas partes, condenando a la demandada a
que indemnice al actor en la cantidad de
3.049,87 euros, correspondientes a cuarenta
y cinco días de salario por cada año de servi-
cio prestado por el trabajador, computados
desde el día 20 de diciembre de 2006 hasta
la fecha de la presente resolución, 21 de
mayo de 2009, así como al abono de los sa-
larios dejados de percibir desde la fecha de
la presente sentencia a razón de 21,11 euros
brutos diarios, y que ascienden a la cantidad
de 3.822,51 euros.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.


